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principal, debiendo renunciarse al incremento del valor patrimonial que supone tal 

adecuación. 

• El ajardinamiento. 

• Cerramientos y contenciones de borde de parcela  , con una altura máxima de 1,00 m. y 

talud 1:1 hasta 2,5 m de diferencia de cota  para elementos constructivos opacos; por 

encima de esa altura, y hasta 2,50 m., podrán establecerse setos y elementos 

constructivos visualmente permeables. 

Los usos existentes que no se ajusten a estas condiciones podrán ser autorizados 

por el Ayuntamiento, en tanto no se proceda a su renovación, a la vista de las 

circunstancias, condiciones y plazos en que fueron establecidos.  

En estas zonas no se permitirá el desarrollo de ninguna actividad reglada por 

licencia de apertura, excepto puestos de socorro con independencia de la 

legislación específica que exista al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. ZONA MCJ.- MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE JARDINERÍA  

2.3.1. Ámbito territorial y características 

Comprende las zonas de suelo grafiadas con el código MCJ en los planos de 

Ordenación. 

El objeto de la presente Norma es la regulación pormenorizada de las condiciones 
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del suelo, de la edificación y de los usos para el mantenimiento y potenciación de 

la actividad terciaria de comercio que en la actualidad se desarrolla y que 

consiste en la venta de especies vegetales en maceta, elementos de jardinería en 

general y para las actividades al aire libre, incluyendo la venta de animales 

domésticos y sus equipamientos, y el servicio de cuidado de animales domésticos 

incluido el uso sanitario, la impartición de seminarios y clases sobre naturaleza, la 

guardería de niños y la hostelería de restauración. Actividades englobadas bajo el 

concepto general de Centro de Jardinería. 

2.3.1.1. Tipología edificatoria 

La existente. En el Anexo V de la Memoria se detalla el  Catálogo de Edificaciones 

existentes, con su definición en plantas, alzados, secciones, uso y superficies.  

2.3.2. Condiciones pormenorizadas del uso Terciario Comercial.- Centro de 

Jardinería 

Se pormenoriza el uso Terciario Comercial en su especialización de Centro de 

Jardinería debido a que este uso, existente en la actualidad en el ámbito del API, 

se mantiene, siendo éste un objetivo principal que debe cumplir la ordenación del 

área, conforme se expresa en su ficha de planeamiento, y también por sus peculiares 

características. 

Se define como Centro de Jardinería el dedicado a venta de especies vegetales 

en maceta, de elementos de jardinería en general y para el equipamiento de 

espacios libres de uso particular, así como de los elementos complementarios 

necesarios, incluida la venta de animales domésticos y sus equipamientos y el 

servicio de cuidado de animales domésticos incluido el sanitario. 

La actividad se complementa con cursos de formación sobre la naturaleza y 

técnicas de jardinería mediante la impartición de clases, seminarios y aulas de la 

naturaleza. 

Son igualmente actividades complementarias, el mantenimiento y la reparación 

de los elementos del Centro y los por él comercializados, la de guardería de niños 

y hostelería de restauración. 
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La actividad se desarrolla en un tipo de instalaciones que requieren de gran 

superficie ya que los productos en venta - las especies vegetales en maceta - se 

exponen en un solo nivel de anaqueles - bancales - de los que los compradores 

pueden irlos tomando. Los recintos necesarios para ello, en general de gran 

volumen, son pabellones de características específicas según su cometido, y 

necesariamente independientes unos de otros, son pabellones abiertos o de 

cerramientos ligeros, que requieren poca alteración del perfil del terreno para su 

ubicación y que ofrecen un aspecto de conjunto de gran diversidad y riqueza, 

con un predominio del espacio libre y la vegetación. 

2.3.3. Regulación pormenorizada de la edificación 

2.3.3.1. Parcela mínima 

Se considera parcela mínima la superficie configurada por esta Norma Particular 

como MCJ. 

2.3.3.2. Alineaciones y rasantes 

Las alineaciones y rasantes oficiales de la manzana a que corresponde la presente 

Norma son las definidas en los correspondientes planos de Ordenación.  

2.3.3.3. Posición de la edificación en la parcela 

La posición de la edificación respecto de las alineaciones exteriores oficiales y a 

las bandas de protección del viario será libre sin que pueda rebasar ésta más que 

con los elementos de la edificación permitidos, debiendo observar las limitaciones 

que para las edificaciones, construcciones y cerramientos de parcela se 

establecen en las bandas de protección de las carreteras que delimitan el ámbito 

de actuación. 

La nuevas edificaciones respetarán una separación a los linderos de al menos 

doce (12) metros con la urbanización de Cuestablanca, y ocho (8) metros al resto 

de linderos. 

La separación mínima entre edificios de una misma parcela será la establecida en 

la Ordenanza de Edificación, Construcciones e Instalaciones.  

 

2.3.3.4. Ocupación 

La ocupación de la parcela por la edificación o por el conjunto de éstas no será 

superior al ochenta por ciento (80%) en consideración al uso y tipología de las 

edificaciones demandadas por los usos autorizados. 
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2.3.3.5. Cerramiento de parcela 

Sin perjuicio de las determinaciones pormenorizadas para las bandas de 

protección del viario, el cerramiento de la parcela tendrá una altura máxima de 

2,50 m. La parte superior de los cierres estará constituida por elementos diáfanos: 

verjas, celosías, setos vegetales, alambradas, etc. pudiendo ser la parte baja de 

obras de fábrica con una altura máxima de 1,00 m. 

2.3.3.6. Edificabilidad 

La superficie de la zona regulada por esta Norma y la edificabilidad máxima 

asignada a la misma se cuantifica en el siguiente cuadro:  

 

ZONA MCJ                                                                        

MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE JARDINERÍA 

SUPERFICIE  

m² 

EDIFICABILIDAD 

USO 

CARACTERÍSTICO  

(TOC) m² 

COEFICIENTE 

HOGENIZACIÓN 

EDIFICABILIDAD 

USO MCJ 

m² 

PARCELA A 22.924,00 3.614,05 0,55 6.571 

SUPERFICIE TOTAL ZONA MCJ 22.924,00 3.614,05 0,55 6.571 

2.3.3.7. Altura máxima 

Se establece una altura máxima de la edificación de 16  m  

El número máximo de plantas será de cuatro. 

A este respecto será de aplicación lo establecido en el punto 2.1.3 

2.3.3.8. Salientes y vuelos 

En el interior de la parcela no se establecen limitaciones para estos elementos.  

2.3.4. Regulación pormenorizada de los usos 

2.3.4.1. Uso característico 

Se define como uso característico el terciario, en su categoría de comercial y 

especialización concreta en la actual venta de especies vegetales en maceta, 

elementos de jardinería en general y para las actividades al aire libre, inc luyendo 

la venta de animales de compañía y el cuidado de estos, incluso el uso sanitario. 

En conjunto, los englobados bajo el concepto de Centro de Jardinería.  
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Su tipificación es: 

Uso Terciario 

Clase B1- Comercial 

En situación de edificio exclusivo. 

En edificación compartida con otros usos. 

En construcciones singulares de tipología específica. 

Al aire libre. 

2.3.4.2. Usos permitidos 
 

Uso Residencial 

Clase A- Vivienda 

Se admite únicamente la vivienda unifamiliar para la custodia de la actividad 

y exclusivamente en las siguientes condiciones: 

• Un máximo de una vivienda por parcela del uso característico. 

• Tendrá el carácter de vivienda asociada al uso característico, 

destinada exclusivamente a vigilantes, conserjes o porteros. 

Podrá constituir un edifico exclusivo o formar parte de un edificio destinado a 

otro uso, en cuyo caso contará con entrada independiente de la de éste. 

 

Uso Terciario  

Clase B2-  Estaciones de servicio 

Clase C- Oficinas vinculada a la actividad comercial. 

En situación de edificio exclusivo y hasta 1.000 m2 por edificio.  

En edificación compartida con otros usos. 

 

Clase D- Recreativo D-2; Establecimientos para consumo de bebidas y 

comidas: son locales acondicionados para consumir en su interior 

alimentos, como bares, restaurantes y cafeterías, excepto bares 

especiales.  

En situación de edificio exclusivo y hasta 1.000 m2 por edificio.  

En edificio compartido con otros usos distintos de vivienda. 

Al aire libre. 

 

Uso Dotacional 

Clase A – Equipamiento   A-2. - Cultural 

A-3.- Docente  

A.4. Sanitario 
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2.3.4.3. Usos prohibidos  

Los no permitidos. 

2.3.5. Dotación de aparcamientos 

En el interior de la parcela se preverá una dotación de aparcamientos para 

vehículos en la proporción de una plaza por cada 235 m 2 de superficie de 

parcela. 

Dichos aparcamientos podrán ubicarse en los sótanos de los edificios o en los 

espacios libre de la parcela, sobre o bajo rasante. 

2.3.6. Transformación del uso existente 

Cuando la actividad que se viene desarrollando actualmente en la parcela  

grafiada con el código MCJ en los planos de Ordenación, cese por completo, la 

nueva ordenación pasará a regularse por la norma zonal TOC del presente Plan 

Parcial. 
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FEBRERO 2015
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ARQUETA "D"

LEYENDA DE TELECOMUNICACIONES

O 04.6
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